
 

NOTA DE PRENSA 

A partir del 27 de julio, el INAI prestará atención 
en su nueva ubicación en la calle Alhóndiga de 
Pamplona  
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El traslado implica el cierre el día 21 de las actuales oficinas en la Avda. 
de Carlos III, 36  

Miércoles, 19 de julio de 2017

El Instituto Navarro para la Igualdad-Nafarroako Berdintasunerako 
Institutua ofrecerá sus servicios desde el próximo 27 de julio en su nueva 
ubicación en la C/ Alhóndiga, nº 1, 2º.  

El traslado a la nueva dirección comenzará el viernes 21, lo que 
implica que desde las 12 horas de ese día, las actuales oficinas de la 
Avda. de Carlos III, 36 se cerrarán al público, y a partir de esa hora 
también estarán inactivos los teléfonos.  

Durante los días 24 (lunes) y 26 (miércoles) las oficinas 
permanecerán cerradas, aunque sí se realizará atención telefónica. A 
partir del día 27 se funcionará con total normalidad en la nueva dirección.  
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